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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año...............................150 pesetas
Semestre . . . . 100 —
Trimeátre .... 60 —

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a dos 

pesetas la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y .territorios de Africa 
sujetosa la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgacióú el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1." del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Sábado 9 de julio de 1960Número 156

PUNTÓ DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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2.234

INCIAV

Precios fle venia al público de la cerveza 
de barril

CIRCULAR 14/60

En aplicación a las .normas publi
cadas en la Circular de Comisaría 
General número 6/57 (Boletín Oficial 
del Estado número' 203 del 9-8-57) y 
como continuación a la 26/57 de esta 
Delegación Provincial (“Boletín Oñ- 

1 ríal”' de la provincia, número 188 del 
24-8-57), se señalan los precios máxi
mos de la cerveza en barril, que se
rán los rí guíen tes:

CAPITAL
Los precios máximos de venta en 

fábrica para la cierveza producida y 
consumida en esta capital:
/Litro en barril, 6,40 pesetas. .

Precios' al público.—La venta al 
público se 'efectuará por el detallista 

! a los precios máximos siguientes, en 
mostrador : ,
. Caña de 200 gramos (5 cañas, un 
litro), 2,25 pesetas. .

Tercio, 333 gramos (3 tercios, , un 
litro), 3,75 pesetas. , 

! Doble, 400 gramos (2,5 dobles, un 
¡ litro), 4,50 pesetas.

( Precios de cerveza en barril que se reciba 
de fábricas situadas en otra provincia y que 

se consuman en eslq capital
Litro en barril en almacén o de- 

r pósitp, 7,85 pesetas. .

Precios al público.—Lía venta al 
púl)lico se efectuará por el detallis
ta,^ sobre mostrador,' a los siguientes 
pre cio s m áximos :

Caña de 200 gramos (5 cañas, un 
litro)2,60 pesetas.

Tercio, 333 gramos (3. tercios, un 
litro), 4,35 pesetas.

Doble, 400 gramos (2,5 dobles, un 
litro), 5,25 pesetas. 
cerveza sea servida en mesas o terra-

Los señalados precios, cuando la 
zas, se incrementarán con los recar
gos reglamentarios. . .

En los precios anteriormente cita
dos van incluidos toda clase de gas
tos y. márgenes comerciales en sus 
diferentes esca 1 ones.

Los estáblecimientos que no dis
pongan de recipientes de la capaci
dad indicada anteriormentè, vende
rán en todo caso la cen/eza a los 
precios, proporcionalesi a aquéllos.'

En un mismo establecimiento no 
podrán utilizarse simuitáneamente 
para la venta cañas de distinta ca
pacidad. .

En todos los establecimientos se ■ 
anunciará al público, mediante car
tel bien visible, el precio de. venta 
de cañas, tercios y dobles y su ca- 
bidad, así como la demarcación don- 
,de se lia. .elaborado la cerveza que 
expende. Cuando el precio de la cer
veza en barril no alcance en fábrica, 
en depósito p almacén el precio má- 
xipio que figura para los mismos, es
ta baja debe de repercutir en la ven
ta al público, por lo que todos los 
detallistas c ó n s e r v a r á-n'obligator 
riamente la factura que ha de serle 
entregada por el fabricante, almace
nista o- depositario, á disposición de

(Franqueo concertado 47/3) Páj¿ina 1

los agentes de este Organismo y Fis
calía Superior de Tasas. . .

Estos Servicios verán con agrado 
que al efectuar las correspondientes 
visitas de inspección no hallen nin
guna irregularidad en ,el despacho 
de la cerveza a granel, por lo que 
los señores .industriales detallistas 
pondrán el máxirno celo ‘en la venta 
del referido artículo, cobrando el im
porte de las cañas, tercios y dobles, 
a los precios que correspondan, te
niendo en cuenta la procedencia de 
la cerveza, pues la diferencia de cos
tó es debida a' que la cerveza que se 
recibe de fábricas situadas en otra 
provincia, van gravadas con-los gas
tos de transporte, arbitrios municipa
les y el margen de almacenista- dis
tribuidor.

Precios en los distintos Municipios 
de la provincia

Las Delegaciones Locales de Abas
tecimientos que no tengan aprobados 
los precios de venta al público de la 
cerveza de barril, remitirán a esta, 
Delegación Provincial, para su apro
bación, si precede, escandalló por du
plicado de los precios de venta ai pú- 
,blico aumentando' sobre el precio en 
fábrica Iqs gastos dé transporte' des
de sobre camión o estación de origen, 
los arbitrios municipales que sobre-, 
pase de 20 céntimos litro y el 10 por 
10Ó como beneficio comercial en el 
caso de que la cerveza fuese servida 
por alamcenista o depositario’ legal
mente establecido.-

Lo que se publica para general coh 
.nocimiento y cumplimiento.

Valladolid, 22, de junio de 19.60.— 
El gobernador civil - delegado pro- 

| vincial. '2.204
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Delegaciún provincial 
de Abastecimientos y Transportes 

de Vaiiadolid

venta de la cerveza embotellad? 
rriente, marca “El
elaborada

PRECIO

Preclos fle venta al pública fle cerveza 
corriente emboteUafla

CIRCULAR 16/60
Como continuación a' la Circular 

número 26/57 de esta Delegación 
Provincial, publicada en el “Boletín 

, Oficial” 'de la provincia, número 188 
del 24-8-57, se señalan los precios de

Docena 
tro, 40,80 

Docena 
tro, 27,10

EN

PRECIOS A.

en

do
pesetas 
de bol ^^
pesetas.

La venta al público se efectuarás

CERVEZA EMBOTELLApA

Botella de 1/3 de litro
Botella de 1/5 de litro

Estos precios, cuando la cerveza 
sea servida en mesas o terrazas, se 
incrementarán con los recargos re^ 
glam en tartos. '

Ló que se hace público' en este

SDMIIIinSACiOII liu»l[IPAl

mciilio * en la calle de Pérez 
número 20, como rematante 
ibasta del aprovechamiiento 
'le 546 pinos del monte “Are- 
), de estos propios, en cum- 
de 'cuanto dispone el ar- 
'.el-vigente Reglamento de 

de las Corporaciones 
.ocales, 'se hace público para que, en 

el plazo de quince 'días, puedan pre-
“’'^•^OTitariSfe ’las' peolamacionies a que ha-

por el detallista a los precios máx¿- 
mos 'Siguientes, en mostrador: í

ya •‘lugar.
Portillo, 4 ^ julio de 1960.—El al-'

2.219-1.619
ESTABLECIMIENTOS / * *

*s**--COISÍ 1
Categoría 
Especial

Pesetas

1.“

' Pesetas

--------------- ^_

2.“ 3.“ y 4.*

Pesetas

6.65 5,65 4.65
4,00 3.75 2.80

, Y TIERRA

Of^œnformidad con lo que preceptúa el

periódico oficial para general -cono*- 
cimiento - y debido 'cumplimiento.

Valladolid, 1 de juilio de 1960.—El 
gobernado'r civil-delegado provihcial.

2.205

haca’^ referenda Ids artículos 4.° y 5.°

ALAEJOS
Transcurridos que sean quince día. ^d

' hábiles, a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” -de la provincia, ten
drá lugar en esta Casa Consistorial 
la subasta de .aprovechamiento de 
pastos, de estos propios, que se cita :•

De treinta y una hectáreas de hier-j 
ba del prado de “Carrelvar”., bajO' e^ 
tipo de licitación dé setenta mil pej 
setas (70.000). ?

Las proposiciones para optar a 13* 
subasta, serán presentadas en. la Se-

de'

put^ 
en.

$^nte • Reglamento de Contra- 
"Obras y Servicios de las 

s Locales.
' coo'diciones se h: 
fn la Secretaría de 

rento, a disposición d 
arante las horas de oficinal^' 

. laborables, como así el mo-'
dele de .proporción para optar a la

Aiád^óS} 4 :jdd Julio de 1960.—'El al- '
: calde,. Pedro A. Martín.

4.

cretaria de este Ayuntamiento a par-i^i
tir de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, haista las -doce horas 'del día an
terior 'hábil al de la celebración de 
la subasta, en sobre debidamente ce
rrado y laora'do y en'” papel reintegra
do 'de la clase correspondiente.
.A cada pliego de proposición se 

acompañará el resguardo acreditati
vo, de haber ingresado en' la Depo- 
sitarra municipal el importe del 5 
por lOO de la subasta en concepto de 
fianza y una declaración jurada en la 
que el licitador haga constar, bajo 
su responsabiljidad,. no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad a que

artículo 19 del vigente Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones ^Locales, a 
la hpra de las once del siguiente día hábil 
en que se cumplan diéz, también Hábiles, 
contado^ desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales la subasta 
cuarta para el aprovechamiento de 6.187 
cargas de ramaje en el monte <Llaníllos 
Parrilla», de los propios de esta Comuni
dad, que cubican 989,920 metros cúbicos; 
bajo el tipo de tasación de 20.000 pesetas.

Las licitaciones se verificarán por medio 
de pliegos cerrados, siendo preciso consig
nar p’ 2 por 100 de la tasación para tomar 

la subasta.
'O se iniciará con la publicación 

- anuncio y concluirá el último 
interior al de la apertura de 

"a ’de las trece.
Le. de condiciones y presupues- 

.udemnizaciones, se’ hallan de mani

?
2.222-1.617:

Rendidas las cuentas municipales del 
pi^esupúesfó^ordinario y de Administra-

nesto cu la Secretaría de esta Comunidad, 
ftdonde podrân’'^|j^examinados durante las 

horas hábiles dé^ficina.
Portillo, 4 de julio de 1960.—El alcalde-

prcsidente, A. Sánz. 2.218—1.620

ción del Patrimonio deí ejercicio de 1959, 
se hallan expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, con sus justi
ficantes y dictámen correspondiente, por 
espacio de quince días, durante cuyo plazo 
y los ocho días siguientes, pueden ser 
examinadas y formular las reclamaciones 
©¿reparos que se «onsideren .pertinentes. /..<

' Becillá- de Valdj^duey, 4 de julio deí- 
d i96C)<-El alcalde, Láuro Castañeda. Í 

' ' ' ' 2.221-1.6|8"'

- /'T.^MtILLO ,

Solicitada la devolución .de la fian
za definitiva por don Emiliano Al
bertos Sastre, vecino de Valladolid,

^prSbMdfiRi^fei^ciilM^untamicnto el expe
diente de habilitación de crédito con cargo 
al superávit del ejercicio anterior, para 
atender al pago de la anualidad del año 
en cúrso a la Exema. Diputación Provin
cial del anticipo reintegrable concedido-ñ 
este Ayuntamiento, queda expuesta al 
público por espacio de quince días, a efec-

.J;os.de, oír reejaj^aciones.
_ QpintaníHa.j^/ Trigueros, 30 de junio de 

1960.—El alcaidí, A. Pérez.
-'^y 2.235-1.621

’ SANTA -EDEEMIA. DEL ARROYO
Este 'Ayunta.mi'onto tiene acordada 

la confección de Reglamento de Ho
nores y Distinciones, cuyo expedien-

MCD 2022-L5
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lio de’’ 19éO.Y|Ei alcalde, Bonifacio
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' TORRECILLA DE LA ABADESA
Queda de manifiesto al público, en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, expe
diente de habilitación y suplemento 
de crédito, por m>edio de transferen
cia, para atender al pago urgente y 
forzoso de varias partidas que no tie 
nen consignación en Presupuesto y 
otras insuficientemente dotadas en el 
mismo, correspondiente al ejercicio 
de 1960.

^^Æorrecitta'dei la Abadesa, 30 de ju- 
s-nio- de <960^^1' alcalde, Román Hi-

VIANA DE CEGA

A las trece horas del día siguiente hábil 
en que se cumplan diez, también hábiles, 
contados desde el siguiente ai en que 
aparezca este anuncio en el «Boletín Ofi
cial», tendrá lugar en el Salón de Actos 
de este Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del señor alcalde o concejal en quien dele
gue, un representante del Distrito Forestal 
y del secretario del Ayuntamiento, la cuar
ta subasta para el aprovechamiento de 
9.240 cargas de ramera, que cubican 985,584 
metros cúbicos, bajo el,tipo de tasación de 
veinticinco mil pesetas; proceden de la cla
ra olivación del monte «Boca de Cega».

A las trece horas treinta minutos del 
mismo día que se celebre la subasta ante
riormente descrita, tendrá lugar en el misr

cioso-administrativo por don Cándido 
Alonso Sanz, contra el acuerdo del Ayun
tamiento de Peñafiel de 25 de marzo de 
1960, por el que se deniega al recurrente 
la autorización para realizar unas obras 
en una casa dé su propiedad; habiéndose 
acordado en providencia de esta fecha se 
anuncie la interposición del recurso men
cionado, en el <Boletin Oficial», de la pro
vincia, para ,que llegue a conocimiento de 
los que tengan interés directo en el nego
cio y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración.
' Dado en Valladolid, a 4 de julio de 
1960.—Antonio M. del Fraile. ,

2.215

guera.
2211 -1.623

e

mo
S

local v bilí la misma presidencia, la 
cceles de leña gruesa, que 
etros cúbicos y 350 palos, 
5,400 metros cúbicos de 
po de tasación de 15.000 
procedentes de la clara 
te <Boca de Cega>.

TORRESCARCELA

pe 
oliUUi?

Faid estas subastas rigen las mismas

ación 
iltímo 
ira de

ipues- 
mani- 
nidad, 
líe las

Queda de manifiesto al público, en^^ 
la Secretaría de este Ayuntamtenib;^ 

. por término de quince 'días, expte 
diente de habilitación y suptementl,4 
señalado con el número uno, por 
di'O de transferencia, para atender 4'1^ 
pago urgente' y forzosó de varias parí« 
tidaS' que no tienen consignación en 
Presupuesto, y otras insuñetentemen- 
te- dotadas en el mismo, correspon
diente al ejerci'cio de 1969, al obj'eto 

^de-=©4r->'recl'&macion-es.
: -TbÉreséá^la, 25 dé junio de 1960.
El alcalde, felicísimo Martín.

condiciones, excepto las señaladas, que se 
publicaronen el «Boletín Oficial» de la 
provincia, nùjre^O 92 de 21 de abril pasado. 

‘"^Fiana^^de Cegí, 2 de julio de 1960,—El
alcalde (ilegible)-'.

2.217-1.626

2.223- 1.624

calde-
-1.620
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- ' ' TO DE DUERO

El día’ dieciséis del Corriente' mes» 
de julio, a' las trece horas, tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial la ter
cera subasta para él aprovechamien
to de 16 cárceles de teña gruesa, del-- 
monte “Carratovilla”, de estos pr<j-? 
píos, bajo el tipo de tasación de 8.0(1) 
pesetas y con los mismos requisitos

X^-.J^3^ÉABAÉUZ DE CAMPOS 
^^f^Smml^a^^f^endidas las cuentas 

y las de Administración 
deP Patrimonio, correspondientes al 
ejercicio de 1959, quedan expuestas 
al público, con los documentos que 
las justificam en la Secretaría de- es
te Ayuntamiento, p o.r espacio de 
quince días, al objeto de que cual- 

' quier habitante del. término-, munici
pal' pueda' examinarías y formular 
por escrito los reparos y observacio
nes que estime pertinentes-, durante 
dicho plazo de exposición y los ocho 
días siguientes, en la inteligencia de 
que, uná. vez transcurrido dicho pla- 
zo, no ^^ admitirá reclamación al- 

^.,'g^na... £
' ’ 'Viñabáruz ''dé Campos, 28 de junio 
.': d^.U96().—El alcaide, Julián Escobár.

ció de

-1.621
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pre
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» pa-

Tudela de Duero, 4 de julio de 1960. 
_^i ^alcalcte_M.. Martín. ■

' 2.22^-1.625

» Hi' 2.212-1.627

iDHininBiKion de
EDICTO

Don Antonió M. del Fraile Calvo, presi
dente accidental de la Audiencia Territo
rial y del Tribunal Provincial de lo Con- 
tencioso-Adniinistrativo.
Certifico: Que ante este Tribunal Pro

vincial, se ha interpuesto recurso conten-

Don Luis Delgado Orbaneja, aboga
do y oficial de Sala de esta Au
diencia Territorial.

Certifico ; Que el tenor literal del 
encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sa
la en los aubos de que se hará mé
rito, correspondiente al rollo núme
ro 106 de ,1959, de la Secretaría de 
don Jesús Humanes López, es como 
sigue: -

Encabezamiento : En la ciudad de 
yaHadolid, a veintidós de junio de 
mil novecientos sesenta.

La Sala de lo Civil de la excelen
tísima* Audiencia Territorial de 'Valla
dolid, ha visto, en grado de apelación, 
los presentes autos de juicio espe^ 
cial 'de la Leÿ de Arrendamientos 
Urbanas, procedentes del Juzgado de 
primera instancia del distrito número 
dos de esta ciudad, tramitados entre 
partes, de la una, como demandan- • 
te-apelante, don Virgilio García San
tos, mayor de' edad, casado, emplea
do y vecino de Valladolid, en repre
sentación de don Juan Gómez Láza
ro, mayor de edad, casado y vecino 
de Burgos, representado en esta ins
tancia por el procurador don José 
María Ballesteros Blázquez y dirigido 
por el letrado' don Miguel Ballesteros 
Blázquez, y de otra, como demanda
dos-apelados, doña Natividad Rodrí
guez de- la Horra, mayor de edad, 
viuda, industrial y de la' misma ve
cindad-, representada en esta instan
cia por el -procurador don Manuel 
Carnicer González y defendida por 
el letrado don Luis Valdés Calamita, 
y doña Victoria Blanco Quintana, hoy 
sus herederos,, su esposo don Doro
teo Vaquero Rodríguez ^y sus hijos 
don Pedro, don Doroteo, don Eduar
do y doña María de la Concepción 
Vaquero Blanco, que no han compa
recido ante esta Superioridad, por lo
que en cuanto a los mismos se han

MCD 2022-L5



9 de julio de 1960

entendido las actuaciones en. los Es
trados del Tribunal; sobre resolu
ción de, contrato de arrendamiento 
urbano.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
. debemos de confirmar y confiimamos 

. en todas 'sus partes la-Tsentencia dic- 
. tada en estos autos por el ñiagistra- 

dó 'juez de primera instancia' .núme
ro dos de' Valladolid, con fecha diez 
y seis de marzo' de mil novecientos, 
cincuenta y nueve; no hacemos es
pecial declaración eh. cuanto a las 
costas de esta segunda instancia.

Así por esta nuestra sentencia, de
> . la que se unirá- certificación literal- al 

róllo de Sala, lo prónunciamos, man
damos’ y firmámos.—Antonio. Manuel 
del Fraile.—^Gre^g^io Díez . Canseco. 
César Aparicio :^óe Santiago.—Sa
turnino' GutF^^^^^^^^^^e.ubricados. '^, 

®®^^ ^^^^^^^ublicada en el 
. mismo di V^^^^^^Wel siguiente a 

las partes en-los Es- 
' trados del -

, Y para q\ ^^^^^^Avto Jo acor
dado, expido ^^^esente en ’Vallado 
lid, a veintiocho de junio de mil no 

f^l^^e^or^g^a.—Luis Delgado Or-

J : ' 2.254-1.628

SwiM^gMos^û primera instancia 
^ CLN'f^DUVi^^strucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
REQUISITORIA '

Alvarez Paredero, Higinio, de 38 años, 
soltero, hijo de Jerónimo y de Pilar, natu
ral de Canete, que usa documento de iden
tidad con el nombre de Antonio Borrego 
Sánqhez, de 36 años, casado, hijo de Ma
nuel y de Isabel, natural de Zarza Capilla, 
y en ignorado paradero; comparecerá ante 
21 Juzgado de instrucción número'uno de 
Valladolid, en término de diez días, con el 
fin de n’otificarlc el auto de procesamiento-; | 
recibirle indagatoria y constituirse en pri
sión, acordado en el sumario que se ins
truye en este Juzgado coñ el número 204 
de 1960, sobre robo, apercibido de no verí- 
ficarlo, le parará el perjuicio a que en 
derecho hubiere lugar y será declarado 
rebelde. , .

Al propio tiempo se ruega a las autori
dades civiles y militares y se encarga a la 
policía en general, la busca y captura de 
dicho procesado, poníéndolc, en caso de 
ser habido, a disposición de este Juzgado.

Dado en ValladoJíd, a veintiocho de 
junio de mil novecientos sesenta.—El juez 
de instrucción, Miguel Alvarez Tejedor.— 
El secretario-,'M. Vives Lasierra.

2.178

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2 '
Don ■ Jesús* Gil Sanz, siecretario del 

Juzgado ' municipal número dos de 
Valladolid. .
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado con 
el número 233 del corriente año y 
del que luego se hará mérito, se ha 
dictado la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a -trece de junio de mil nove- 
ciéntos sesenta^ EL señor don Her
menegildo González Menéndez, juez 
municipal - dei distrito número do®' 
de esta ciudad, habiendo' visto y oído 
el presente juicio' verbal,dé 'faltas, se
guido entre partes, de la unaj el Mi
nisterio Fiscal y de la otra, como de
nunciado Manuel González Paz, por 
lesiones, por imprudencia; al menor 
^José Posillo Borja; y

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo libremente al denunciado Ma
nuel González Paz, dé la -falta de le
siones por imprudencia que se le im
putaba, declarando de oficio las cos
tas del presente juicio. Y para la ,no
tificación de la presente sentencia al 
expresado denunciado, hágase por 
medio de testimonio inserto en el 
“Boletín Oficial” de estai provincia. 
Así por esta mii sentencia, juzgand-oí, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Her
menegildo González.—-Rubricado. ■ •

Y para que sea inserto en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, a efec
tos de la notificación ordenada, ex
pido la presente en Valladolid, a 
veintitrés de juhió' de mil novecien
tos sesenta.—Jesús Gil Sa-pz. - 
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Recaudación fle ContrlDucíanes de la 
única zona de Olmedo , ;

Do'n Moisés Labajo González, recau
dador de C on tribu ci ones de la ú ni - 
ca zona de Q'lmedo. '
Hago saber: Que conforme al re

sultado' de la correspondiente subas-. 
ta, celebrada bajo la presidencia dei | 
señor juez comarcal de Glmedo y cu-1 
yo desarrollo consta en' acta unida j 
al 'expediente; de apremio respectivo, g 
iSe. declaró hecha, entre otras, la ad-1 
judicación de la finca embargada por 

débitos de contribución rústica en el 
pueblo de Olmedo a nombre de don 
Salvador Salvador Manrique y otros,. 

. a don Moisés Martín Rincón, ■ cuya 
descripción de la finca referida es co
mo sigue: ‘

Pinar albar al pago; de la Puente ; 
linda Norte; camino' Alto del conven
to de la Mejorada; Sur, Domingo 
Fernández- Hernández; Esté, Ma
riano Velasco, Sanz, y Oeste,. Pedro 
Fernández' Arteaga. Hace 14 hectá
reas, 24 áreas y 45 -centiáreas.

Lo que se hace público por el pre
sente, a la vez que se requiere al - 
deudor o persona que legalmente le 
represente, para que comparezca al 
otorgamiento de la escritura, a favor 
del .adjudicatario, el 'día 26 del pre
sente mes, en la Notaría 'del, señor 
Holgado, en dicho' pueblo de. Olme
do, bien 'entendido que,'de no hacer
lo, se otorgará de oficio y en su nom
bre po'r esta Recaudáción. .

Olmedo, tres de juliO' de mil nove
cientos sesenta.—Moisés Labajo. '
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VILLALÓN DE.CAMPOS

-EDICTO

Narciso Martín Abril, notario del Ilustre 
Colegio Notarial de Valladolid, con resi
dencia en Villalón de Campos,
Hago saber: Que a requerimiento del 

Ayuntamiento de Bolaños de Campos 
(Valladolid), he iniciado con fecha 1 de 
julio de este año, acta de notariedad, para 
acreditar la adquisición por prescripción 
y lograr la inscripción en los Registros de 
la .Propiedad y de Aguas, de un aprove
chamiento de aguas públicas derivado del 
río Valderaduey, en el punto de Santa 
Lucía, en dicho término de Bolaños de 
Campos, de unos cien litros dé agua por 

, segundó, desde el 20 de febrero ai 15 de 
marzo dé cada año, y durante la primera
quincena de septiembre, cuando el río trae 
suficiente caudal, con destino al riego de 
praderas de propios de dicho Municipio.

Lo qué-se hace saber, a los efectos de lo 
dispuesto en el párrafo 4.° del artículo 70 
del Reglamento Hipotecario, para que
cuantas personas puedan ostentar algún 
derecho sobre el aprovechamiento indica
do, lo expongan dentro del plazo de treinta 
días hábiles,-siguientes al de la publicación 
de este edicto', en la Notaría de Villalón 
de Campos, calle Onésimo Redondo, nú-

Villalón,,«de Q^lós, a. uno de julio de 
mil novecientos. se®nta.—El notario, Nar- 
■CÍso;Maf^>AbríI^ i
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